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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE Lo 
LA COMPAÑÍA “CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS! bo 

PARA LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAICIA. LTDA? | 
CUANTIA US$ 9.600,00 | 

DIS "COPIAS | Po 

| | Y 

EN LA CIUDAD DE QUITO. DISTRITO METROPOL ITANO CAF ITA. DE LA REFURLIS A DEL 

ECUADOR, HOY DIA VIERNES DIECIOCHO DE aero DEL DOS vi DUS, ANTE MI DOS TOR 

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO Y IIÉSIMO OOTAVO DEL CANTON, OMT 'ARECEN 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESC RITDRA POR UNA PARTE LA € CORPORACIÓN 

CENTRO TÉCNICO QUEVEDO, DIBIDAMENTE REPRESEN: TADA PORSU APODERADA ESPECIAL, 

TECNHOLOGA VERÓNICA MARIELA WAN VILLEGAS, Y POROTEA PAR TE, LOS SEÑORES GALO 
1 

PATRICIO COCHA VILACIS Y JENS HORST MARZAHN BOELSEN. 1.03 COMPARECIENTES SON 
| 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, A EXCEPCION DEL SEÑOR ENS HORST MARZADOU | | 
l 1 

BOELSEN QUE FS DE NACIONALIDAD ALEMANIA, INTELIGENTE EN EL IDIOMA ESFAÑOL, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUEVEDO, DE PASO POR ja CIDAD DE QUITO, DE 

ESTADO CIVIL CABADOS EXCEPTO EL SEÑOR Seno HORST MÁRZ AFN ROELIEN, QUE FA 

| 
DIVORCIADO, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIDACIÓNES Á 

QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE ¡A ESCRITORA PURL ¡CA LA 

MINUTA QUE TRANSCRIEC A CONTINUACIÓN SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 
1 

t IN 

ESCRITURAS PUBLICAR A 8U CARGO, SIRVASE EXTEN DER UNA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “CAPACITACION Y OPERACION ES PRODU: TVS PARA 

: | 
LA AGRICOLTURA E INDUSTRIA COPIA CIA, LTDA. CONTENIDA EN LAJ IGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA. COMPARECIENTES.- | COMPARECEN. A LA CELEBRACI IN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO DE CESION DE FART ICIPACIONFS En RNA PARTE Y EN chrima D   
DE —CEDENTE, LA CORPORACIÓN caNTRd TÉCNICO QUEVEDO, DEBIDAMENTE 

| , 

REPRESENTADA POR SU APODERADA ESPECIAL, TECNÓLOGA VERÓNICA MARIELA WAN 

DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, 

, 

1 
f 

VILLEGAS, QUIEN ES ECUATORIANA, MAYOR, 

                

1
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| ! ¿ 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUEVEDO; Y|POR OTRA PARTE, COMPARECEN PQR 303   4 

PROPIOS Y PERSONALES Y EN CALIDAD DE O LOB SEÑORES GALO PATRICIO 
vos 

COCHA VILLACÍS Y JENS HORST MARZAHN BOELSEN. LOS CESIONARIOS JON MAYORES DE 
: pod   EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVILCASADOS, EXCEFTO EL PENOR 

JENS HORST MARZAHN BOELSEN QUE ES ALEMAN, DITELIGEN TE EN ELTDIOMA ES PAN OL, DE 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO, DOMICILIADOS sl LA CIUDAD DE QUEVEDO, raro PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA. ANTECEDENTES. ALA COMPANÍA CAPACITACION 

Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E INDISTRIA COPALCIA Y ba, JE 

CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL a JATRO DE JUNTO Del AÑO   | ¡ 

DO3 MIL UNO, ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAV IL 3LVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

| po 
CANTON QUITO, E IISCERITA EN EL REGISTRO MERCAN TILEL ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

; pl 

DOY MIL UNO. BP) LA JUMTA GENERAL EXTRAORDIJARIA UNIVERSAL DE 300109 En 

CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, CUYA ACTA SE AGREGA, 
| ! 

AUTOFRIZO A LA SOCIA CORPORACIÓN CENTRO/[TÉCNICO QUEVEDO > TACNEIÓON DE NUEVE 
' od   MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES (2.6N2P)Q VE POSEE EN LA COMPAN ÍA, 

A FAVOR DE LOS SOCIOS LINCEN CIADO GALO PATRICIO COCHA VILLACÍS E INGENTERO JEN 

HORST MARZAHN BOELSEN, EN LOS TERMINOS Y FORMA MENTIONADOS EN LA REFÉRIDA 
! 

JUNTA CUYA ACTA BE ACOMPAÑA. TERCURA.- CESION. (CON TOY ANTECEDÉNTES 
; Lo 

INDICADOS, LA SOCIA CORPORACIÓN CENTRO TÉCNICO QUEVEDO, A TRAVES! DE SU   
APODERADA ESPECIAL, TECHÓLOGA VERÓNICA MARIELA WAM VILLEGAS, CERENUEVE MIL 

po   SEISCIENTAS NOVENTA Y DO9 PARTICIPACIONES SUSCRITAS Y PAGADAS DE UN DÓLAR CDA 
| ] 

UNA (9692) QUE MANTIENE EN: LA COMPANÍA CAPACTLACIÓN Y OPERACIONES 
| " 

PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAJ CIA. LTDA, A FAVOR DÉ LOS 

SEÑORES LICENCIADO GALO PATRICIO COCHA VILLACÍS E INGENIERO JENS HORST 
1 l 

MARZAHN BOELJEN, A RAZON DE CUATRO MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y ¡SEIS 
l 

| 
| 

PARTICIPACIONES PARA CADA UNO (4,846 P. cu, DE CONFORMIDAD A LOS TERMINOS 
bo     CONVENIDOS EN LAJUNTA GENERALEXTRAORD DNARIA UN IVERZ ALDE3OCIOS CELEBRADA 

| ¡ bo 
i 

1 

1 
1 

! !
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DICIEMBRE a , UN ¡ o 
EL TRECE DE sax DEL ANO DOS MI. SE / CUYA ACTA SE ADJUNTA COMO    
HABILITANTE Y QUE SE LAELEVA A ESCRITURA PÚBLICA LA SOCIA CEDENTE, A TRÁVES DE 

3U APODERADA ESPECIAL, TECNÓLOGA VERÓNICA MARIELA WAN VILLEGAS, 

EXPRESAMENTE SEÑALA QUE EL VALOR QUE REPRESENTA ESTA CESIÓN HA SIDO 

CANCELADO POR LO3 CESIONARIOS EN 8U TOTALIDAD. DE ERTA FORMA, EL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CAFACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS 

| | 
PARA LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAI CTA; LTDA., QUED ARÍA ESTEUCTURADO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: i 
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CAPITAL CAPITAL NTIMEFO PORCENTAJE 

SUSCRITO FÁGADO PARTICIPAO, | 

UBD____ USD UB 1,00 GU ld 
CORPORACIÓN CENTRO 1.200,00 1.200,01) 1.200 10% 

TÉCNICO QUEVEDO A 
LICENCIADO GALO 5 A00,00 5.400,00 5.400 Aso 

COCHA VILLACÍS 
INGENTRO JENS 
MARZAHN BOELSEN 
TOTAL 

     

      

5.400,00 5400.00 |. 

     

12.000,90) 

    

12.000,00 

CUARTA.- ACEPTACION. LO3 CESTONARIOS, LICENCIADO GALO PATRICIO COCHA VI LACÍS 

8 E INGENIERO JENS HORST MARZAHN BOELSEN, EXPRESAMENTE | ACEPTAN LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA, Y DECLARAN CONOCER A CABALIDAD EL TEXTO DEL 

CONTRATO SOCIAL Y LOS ESTATUTOS SOUIALES Y IGENTES DE LA COMPAÑÍA 

CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAI 

CIA LTDA,, A LOS QUE SE SUJETAN, ASÍ COMO EL TOTAL DE ACTIVOS Y PASIVOS QUE 

MANTIENE LA COMPAÑÍA, PARA CON LOS QUE SE CONVIERTEN EN RESPONSABLES A 

PRORRATA DE 3U PARTICIPACIÓN SOCIAL. USTED SEÑOR NOTARIO 3E SERVIRÁ AGREGAR 

LAY DEMÁS SOLEMNIDADES DE ESTILO NECEJARÍAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, FIRMADO) DOCTOR FRANCISCO SANTILTAN ALMEIDA, CON 

MATRICULA PROFEDIONAD NUMERO DO03S MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 3EFIO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL Y LEIDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO A LO2



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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QUITO - ECUADOR. | | 

po | 
COMPARECIENTES AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN 

>SyEFR TESTADO: JULIO, NO CORRi.- INTER- CUAIJ 
Í 

TESTADO: UN, NO CORRE.- INTERLINEADO: 

    UNIDAD DE ACTO    

  

VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS 
APODERADA ESPECIAL DE LA CORPORACION CENTRO TECNICO QUEVEDO 
2 1203939119-14 

1 

: 
! 

! 
l 
! 

! 
' 

Mi YA 
SR. E ATRICIO COCHA VILLACIS 

    

y 

       
¡ AÓCTOR, 

Jamal 

CL. NOTARIO NIAÍSIM
O 
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HUMO z 

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA LA; 

PORACION CENTRO "TECNICO “QUEVEDO” 

A FAVOR DE TECHOLOGA VERONICA MA- 

RLELA WAN VILLEGAS taaaaototoototot 
4 

. | o 
: CUANTIA: INDETERMINADA . kkAdkRxA 

1 : | Pa 

la Ciudad de Quevedo. cabecera  Hel Cantón del inismo nombre. 

  

rovincia de Los Ríos. República del Ecuador, el día de hay 

bintídos de enero del dos mil uno .| ante mí: ABGGADO FELIX LARA 

ASTRO. Notario Cuarto de éste Cantón: comparecen, por una parte. 
! 

py nombre y representación como miembros de la CORPORACION CENTRO 
e] e 

ECNICO “QUEVEDO”. conforme consta del documento que se acompifa 
1 

omo habilitante los señorés: Ingeniero Industrial JENS HORST 
P . 

ARZANM BOELSEN. alemán. divorciadoi Licenciado en Administración ? 
| ¡ 

? : 1 . 

la Empresas GALO PATRICIO COCHA 'JILLÁCIS. ecuatoriano. casado: AMA 

net BORJA ALARCON. ecuatoriana! casada, Ejecutiva y. JOHHIY 

  

ARLO GUZMAN MOLINA, ecuatoriano. sóltero. Mecánico Industrial: y. 

a 

prole parte. ' en señal de aceptación. la Tecnóloga VERQUICA 

' | , , 

MRIELA VIA VILLEGAS. ecuatoriana, eoltera. quien a su vez declara 

lus tembién es miembro de dicha ceproración:— Los compareciértes 
po 

elaran ser ecuatorianos. mayores de edad. doniciliados en (esta 
5" b 

fludad. : portadores de sue cédulas de ciudedaníss, A quienes de 
! , 

    

    
   
   

| » 

enocerlos doy fé.- Bien instruidos en la naturaleze y efectos 
1 

tgules de la presente escritura, ai cuvo otorgamiento proceden con 

us propios derechos. con la 

AR
 ml la y entera libertad. [wr 

a 
R
N
 

spacidades civiles necesarine para obligaree y contratar. 
J 

lícitan que Se protocolice á Escritura Pública el contehido 
AN i —

A
    ! 

] 
A 

   

 



j 

% e 
1 de la presente minuta, cuyo cepor es como sigue: SEf 

¡ pl 

. | 
NO TARTO: Sirvase incorporar en el Registro de Esecrlí 2 mE 

3 públicas a su cargo una de PONER is PECIAL, de conformidad ¡cos 

“4 cláusulas siguientes.- PRIMERA.- INTERVINIENTES 15.- Comparectn 

5 celebración «de la: presente Escritura Pública. por una cat 
po 

6 Ingeniero JEHUS HORST MARZAHN) BOELSEN, ' alemán,  «divote 

Licenciado GALG PATRICIO COCHA VILLACIS, ecuatoriano, casado: =]
 

co
 ISABEL BORJA ALARCON, ecuatoriand. cabada Y, JOHNNY MARIO * € 

| pi 
9 HOLTNA. ecnuatoriano, soltero: | por otra parte, en seÑe 

OHICA HARIBLA WA VÍL 
| 

a 
intervinientes son miembro! 

10. aceptación, la Tecnóloga VER 

11 ecuatoriana, soltera; Todos lus RA
 m
t
 
A
 

Pp 

c
r
 

13 documento cue se acompaña | como habilitante; 
1 

1 

Í 

| | 
12 CORPORACION. CEUTRO  úTECHICO  Í“QUEVEDO". | conforme cen! 

IN 
E 

14 ANTECELENTES.- Los señores: Ingeniero JENS HORST MARZO 0 

| 
15 Licenciado GALO PATRICIO COCHA VILLACIS, ANA ISABEL BORJA M 

¡ ] 
186: JOEY MARIO GUZMAN  HOLIHA y, Tecnóloga VERONICA HARTEI 

/ : pod 

7 VILLEGAS. declaran que son miembros de; la  CORPORAC ON 

1 . 
19 ¡"habilitantes se acompañan. TERCERA: pop ESPECIAL. - on 

18, TECNICO "QUEVEDO". Acreditan dichas dignidsdes con Los dae 

20 antecedentes, como miembros de la CORPORACION can) : 

21: “QUEVEDO”. los «señores: Ingenlero as HORS: - MARZA : 

22 Licenciado GALO PATRICIO COCHA [VILLACIS, ANA ISABEL BORA É 

23 JGHHLEO. HARIO  GUZHAH MOLINA y, Tecnóloga VEROMNICA hanil 

2d, VILLEGAS. confieren Poder.» Especial 2mpllo y suficiente! 
o OS 

MO derecho $e requiere a favor de la Tecnóloga Verónica Meli 

A
 
R
Á
 

-26 Villegas. Pare que ú = o
 

o
 
o
 

. 
pe
t 

. 
0
 

e nombre ¡ y repres 
¡ 

| “Quevedo”, realice lo    Corporación Centro Técnico 
1 

4 ¿ 

$ 
| | 0 

_tuárátes legales: 4) Queda autorizada la ME 
- ] Po . 1 y
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comparecer a nombre de la corporación cbntra Tdenica |” 
t 

u Los , 

y suscribir escritura pública de constitución der. pra | ¡Comp 
asi ¿bg     

de responsabilidad limitada que se nominará con ¿ 

de: CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA ICULM 

E INDUSTRIA |COPAI Cin. Leda. : b) | Queda autorizada | 
1 

| | 
| | 

z 

L 

/ 

¿R 
yo 

Al 
Za 

Mandataria para aportar en el acto constitutivo el A wn ueblre 

— 
o 

—
 
c
l
 

e
 
3
d
 

; 

propiedad de la Corporación.| ubivada en el sector dénomiw 

l : A) 

Agrilsa vía Quevedo-Buena Fé, hilómera uno y mediby de 
| Po 

+ 1 

hectáreas de superficie: c) Transferir en pago: de 
1 

l , oa 

acreencias de la Corporación para con. los .sofiores * Ingenl 

| o 
Jens Marzahñ y Licenciado Galo Cocha. ¿en vertes iguales, 

f 
| bos 

número de participaciones quel fueren nedecnrias a favor de 
od 

, 0 : | : 
mencionados señores o de quien ellos le | dndica 

. / 

expresamente. cuidado gue al menos quede en propiddad de 
| 

Corporación el equivalente a no menos llel diez vor fent 

. . 
haber societario de la nueva compañía, de acuerda con 

autorización de la Asemblea ¡General de la Corporación de fe 
l 

s ! e A 
quince de enero del dos mil uno. consta ca el Acta que, 

, 
! 

  
adjunte: d) Suscribir los decumentos públicos y privados 

fueron del caso para legalirar y formalizar este rhdo de 
pl 

manera, «que las deudas de la Corporación para ¿Gon e 

acreedores queden totalmente, saneadas. ¡CUARTA: ACEPRÁCION: - 

Tecnóloga Verónica Mariélal Wan Villegas. declara que ace 
i 

los términos de este poder yv se cgmprome Le u clair14 110 

cabalidad en los  lérminos de Ley.- Por o eu natlralezn 

a de este contrato|es indetégrminado.- Sírvase 4 

la agregar : al presente las demás cláusulas de: est4l 
| 

Srmado) Abogado Orlando Coello León.- Registro nbmero 

| 

      | 
boa 

ES



ms ., 5 o 
Elo a 

  
  

slete ecls. Colegio de 

minuta que los comparecientes 

Pratocolizo 4 Recritura 

legales cons inuientes.- Leído 

aa e 

otorgantes eE afirman, se 

unidad de actu, 

bUn pill — 

mnmG JENS NOILEST MARZAHN BOELSEN 

C.I.Ro. 12010317 9-2 

LC DO . ALO 

A 

    

    Ne a. 
7.0 .Lo. 120407 1716 

  

ama A REL Í E Ad A, ALA] RCOlM 

ON 204 AA SC Ho. 1204 204,00 a 

ON 
deso. ad) 
SU A, 

£ MERIFLA “WAN VI (CL. VERONUE" 

LE Ho LAS AA 
: 5 + s É 

La SN 
vs . Sa X, 

Abogados de 

aprueben yo. Yo 

Pública para que surta sus 

que lle fué a los 

Fl bdo por: | 

ratifican y 

de todo lo cual doy fé.- 

PATRICIO COCHA VILLACIS 

   

  

      
      

OO KA AAN I PRN A 

: rod a Para 

| y] 
Los Rios5.- lHmeta aquí la 

el Notario 

efectos 

comparecientes 

| bo; 
mí el! Notario, dichos 

firman 

1 i 
1 

conmigo en 
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NOTARÍA CUARTA DEL CA(IT 
QUEYEDO   

NAO mea rro em O e 

AR O FFIIXO IARA CASTR



| | ) 
| £ 

     
. 2 . ' Z 2 A o . A PR ¡E LA e CUEPORACIÓN CENTRO TECUICO QUEVEDO , Ao FAY a E 

E NOLOG s VERONICA  HARIELA WAN VILLEGAS , QUE SE GTORGO A 
¡EN FE DE ELLO COMFLERO ESTA “TERCERA COPIA QUE LA PLRMO id. 
ELO EH LA CIUDAD DE QUEVED: RO VEINTIDOS DEL DOS MI 
uo, | 

   

    

NOTARIA CU RTA DEL 
¡QUEVEDO 

     

  

   
ARCHIVADO UNA IQUAL EN El PROTOCOLO DE LA MDTAPIA VIGESIMO 90€ LAVA, ACTUALMENTE A MICARGD1 CONFCANE LL ORNDENA LA LEY. 

Quiro A md De aRro............... ve OR... 
1 

J 

9 | | Ae eN, 
i bs N > ¿UNI CEATIFICO QUELA PRESENTE ES Fito EGEL TI ENTO 7 QUE ANTECEDE, EL MIRMO QUE EN ORIGINAL YE TUE PRESENTADO POr, FRA. | | e DO EN E LETRA a ner rara nono r raros boro EIA 5) UT ets -CTO ¡ 

ACTO BROUIDO LE DEVOLVA DESPUES DE Laos csnecaoo UMIL-—— . cooemss rr raras FOTOCOOIA € gue LUINIGULE a RA DO | 

! 
| 

1 

4 

EL UOSOTARIO     
   

 



| 
. | 

| | 
| 

| 
! 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA 

AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAI CIA. LTDA.” | 

En la ciudad de Quevedo, a las 9:00 horas del día jueves trece de Diciembre del'dos 
mil uno, en la oficina de la compañía, ubicada¡en el Kilómetro Uno y Medio de la vía a 
Santo Domingo, se reúnen los socios de la compañía “CAPACITACION Y 
OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA IS E INDUSTRIA COPA! 

  
CIA. LTDA.”, señores: 

1. Corporación Centro Técnico Quevedo, debidamente representada por su Apoderada 
Especial, conforme consta del documento que se acompaña, Tecnóloga Vérónica 
Mariela WAN VILLEGAS, propietaria de diez mil ochocientas noventa ¡y. dos 
participaciones de un dólar cada una. | 

4 

2. Licenciado Galo Patricio COCHA VILLACIS, propietario de quinientas cincuenta y 
cuatro participaciones de un dólar cada una. 

3. Ingeniero Jens Horst MARZAHN BOELSÉN, propietario de quinientas cincuenta y 
cuatro participaciones de un dólar cada uná. | 

Por estar reunidos los socios que representan el ciento por ciehto del Capital Social de la 
compañía, y al tenor de lo establecido en el Articulo 238 de la Ley de Compañías, deciden 
instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios. : | 

Actúa como Presidenta su titular, Tecnóloga Verónica Mariela WAN VILLEGAS, en su 
calidad de Apoderada Especial de la socia Cofporación Centro Técnico Quevedo y como 
Secretario, el Licenciado Galo COCHA VILLACÍS, en su calidad de Gerente General. : 

| 

La Presidenta propone tratar como único punto del Orden del Día el otorgar el 
consentimiento Unánime y autorización pára ¡la cesión de participaciones de la' socia 
Corporación Centro Técnico Quevedo. | 

Luego de analizado el único punto del Orden del Día, propuesto por la Presidenta, los 
! socios en forma unánime lo aceptan y proceden a analizarlo: | 

| | 
La socia Corporación Centro Técnico Quevedo, debidamente representada por su 
Apoderada Especial, Tecnóloga Verónica Mafiela WVAN VILLEGAS, señala que es del 
interés de su representada, ceder el ochenta doma setenta y seis por ciento del tótal de 
participaciones que posee en la compañía (80,76%), equivalente a Nueve Mil Seiscientas 
Noventa y Dos Participaciones (9.692 p.), a favor de uno o más socios de la compañía, a 
prorrata de las participaciones que tuvieren] de acuerdo con el derecho preferente 
previsto en los Estatutos Sociales, y a lo estipulado en los artículos pertinentes de la Ley 
de Compañías, o a favor de un tercero que se mencionare, en caso de que los socios no 
quisieren ejercer su derecho de preferencia. | | 

  

  

Único Punto del Orden del Día. 

Los socios Ingeniero Jens MARZAHN B. y Gálo COCHA V., manifiestan que es ¡de su 
interés adquirir las participaciones que se cetlen, a prorrata de su participación! en el 
capital social y de conformidad al derecho preferente conságrado en la Ley y 
Estatutos Sociales. En tal virtud, los socibs interesados : solicitan la autorizj4 : | 

y LAR 

HOTAO | 1RIGESIAO 

LaniTo 

    

ÓRVILA MUVA 
sicundo 

  

   



| | 
! 

| 
| 
| 
| 
| 

correspondiente para que la cesión se realice a su nombre, a razón de Cuatro”. 
-Ochoclentas Cuarenta y Sels participaciones para cada Uno (4.846 p. c/u).   
La Junta General de Socios, de forma unánime decide autorizar la cesión de dichas 
participaciones, a favor de los soclos Licenciado Galo COCHA VILLACÍS e Ingenlero Jens   MARZAHN BOELSEN, en la cantidad propuesta. | 

| ; 
La señorita Tecnóloga Verónica Mariela WAN VILLEGAS, en su calidad de Apodetata 
Especial de la socia Corporación Centro Técnico Quevedo, manifiesta que la cesión de 
participaciones que realiza, conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial 
y crediticio que pudiere tener para con la complañla, en los términos reflejados en 
estados financieros respectivos, por sus propios derechos y como socia de la mis 

los 
ma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de los ceslonarlos, en el monto equivalente a 
la cesión a realizarse, por lo que nada tendrá que reclamar a: la compañía, socios o 

1 ! 

| | 
administradores por este concepto en el futuro. 

De acuerdo con lo aprobado, el cuadro de Integración de capital de la compañía quedaria 
como se indica: | 

| 
Í 

¡ 

        

  

Capital Capital Número Socio Porcentaje ; 
Suscrito Pagado Participac. 
USD USD USD 1,00 C/u      

   

| 
Luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, la Presidenta la 
lectura, y $e aprueba la misma por Unanimidad, resolviendo además, autorizar a la sócia 
Cedente realizar los actos necesarios conducentes a la legalización de la cesión, 
conformidad con lo determinado en la Ley de Compañías y los Estatutos. 

Para constancl lo cual suscriben todos los soclos presentes en Unidad de acto.    
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Ing. Jens MARZAHN BOELSEN : 
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Técnico Quevedo : 

Villacts i ) 

Ingeniro Jens Marzahn 5.400,00 5.400,00 ¡ 5.400 45% 
Boelsen 
TOTAL 12.000,00 
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CERTIFICACION 

i 
( | 
' 1 

En mi calidad de Gerente General y Representante Légal de la Compañía 
"CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E 
INDUSTRIA COPA! CIA. LTDA.”, CERTIFICO que la Junta General Universal 
Extraordinaríla de Socios de la referida comipañía, en sesión celebrada el 13 de 

Diciembre de 2001, AUTORIZÓ por unanimidad que la socia, Corporación Centro 
Técnico Quevedo, debidamente representada ¡por su Apoderada especial, Tecnóloga 
Verónica Mariela WAN VILLEGAS, ceda el octienta coma setenta y seis por ciento del 
total de participaciones que mantiene en la compañía, equivalente a Nueve Mil 
Seiscientas Noventa y Dos (9.692 p.), a razón de Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y 
Seis (4,846 p. C/u) participaciones en favor de socio Licenciado Galo COCHA 
VILLACÍS, y en igual cantidad, a favor del socio Ingeniero Jens MARZAHN BOELSEN. 

| 

Quito, 13 de Diciembre de 2001 | 

l 

| 
CAPACITACION Y OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E 

INDUSTRIA COPA! CIA. LTDA. 
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TORCÓO ANTE ML, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESCRITURA DE CESIÓN LE FARTECIRACLONES 

OPERACIONES PEODUOTIVAS PARA LA AGRÍICT 

FIEMANDIOLA Y SELLANT+DLA EN QUITO A VEINTITRES DE ENERO 

DOCTOR JAIMÉ A 
NOTARIO VIGESÍIMO 

ILTDEA E 

O DEL CANTON 

       

   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “CAPACITACION Y 

OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAI 

CIA. LTDA., DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE .-QUITO, A 31 

DE ENERO DEL AÑO 2.002.- 

DOCT 

NOTARIO TRIGE     

  

“Dr. Ramiro Dávila Silva 

CERTIFICO: Que al margen del acta de inscripción correspondiente se ha 

tomado debida nota de la Cesión de participaciones, queda inscrita bajo 

el No.35 en el REgistro Mercantil y anotada al No.1250 del Libro Reperto- 

rio, en esta fecha.- Quevedo, Marzo 27 del 2002,


